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SENTENCIA núm. 58/2021 

En la ciudad de Vigo, a nueve de marzo de dos mil veintiuno. 

 

Vistos por DON JUAN CARLOS CARBALLAL PARADELA, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Instrucción nº 4 de Vigo y su partido, los presentes autos de Juicio 

Delito Leve, registrados con el nº 1484/2019, por un supuesto delito leve 

de DAÑOS IMPRUDENTES, seguidos entre partes, de un lado, como denunciantes 

PSA PEUGEOT y AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO, y de otro lado, como 

denunciados,  ARGIMIRO    ,  JOSE  ANTONIO       y 

CHRISTIAN  , como responsables civiles directos GENERALI 

ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS y LLOYD’S SYNDICATE 2987 100% y como 

responsable civil subsidiario la COFRADÍA DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LOS 

AFLIGIDOS DE BOUZAS. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- El presente expediente de juicio de delito leve de inició en 

virtud de atestado y posterior denuncia formulada por la parte denunciante. 

Por auto de 3 de julio de 2020 se reputaron los hechos como delito leve, 

convocando a las partes a vista oral, que tuvo lugar el día 3 de marzo de 

2021, con el resultado que consta en el acta y grabación en soporte 

informático correspondientes, levantados bajo la fe pública de la Sra. 

Letrada de la Administración de Justicia. 

 

SEGUNDO.- Al acto de la vista compareció la parte denunciante y los 

denunciados, así como los responsables civiles. 

 

TERCERO.- Tras la práctica de las pruebas propuestas y admitidas, 

habiéndole concedido a los denunciados el derecho a la última palabra, por 

PSA PEUGEOT se solicita la condena de ARGIMIRO  , JOSE ANTONIO 

  y CHRISTIAN   por un delito leve de daños 

imprudentes del art. 267 CP a la pena de 9 meses/multa con una cuota diaria 

de 15.-€/día para ARGIMIRO y 6 meses/multa con una cuota diaria de 6.-€/día 

para JOSÉ ANTONIO y CHRISTIAN, con aplicación del art. 53 CP, y el pago de 

377.140.-€ por daños, más intereses y costas, con RCD de GENERALI ESPAÑA, 
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S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS y LLOYD’S SYNDICATE 2987 100% y RCS de 

COFRADÍA DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LOS AFLIGIDOS DE BOUZAS. 

 

La AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO solicita la condena de ARGIMIRO  

  JOSE  ANTONIO   y CHRISTIAN   por un 

delito leve de daños imprudentes del art. 267 CP a la pena de 6 meses/multa 

con una cuota diaria de 12.-€/día para ARGIMIRO y 3 meses/multa con una 

cuota diaria de 6.-€/día para JOSÉ ANTONIO y CHRISTIAN, con aplicación del 

art. 53 CP, y el pago de 819.-€ por daños, más intereses y costas, con RCD 

de GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS y LLOYD’S SYNDICATE 2987 

100% y RCS de COFRADÍA DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LOS AFLIGIDOS DE BOUZAS. 

 

ARGIMIRO  JOSE ANTONIO  y CHRISTIAN  

solicitan su libre absolución. 

 

GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS y LLOYD’S SYNDICATE 2987 100% 

alegan que sus respectivas pólizas no cubren la responsabilidad civil del 

siniestro de litis. 

 

CUARTO.- Tras la proposición y práctica de las diligencias de pruebas que 

se estimaron pertinentes, quedaron los autos conclusos y vistos para 

Sentencia. 
 

HECHOS PROBADOS 

1.- El día 19 de julio de 2019, entre las 21.40 y las 21.50 horas, 

aproximadamente, se lanzaron unos fuegos artificiales por parte de 

empleados de TALLERES DE PIROTECNIA ARGIMIRO ALBORES desde la explanada 

exterior de la campa de la terminal de Bouzas, concretamente en el llamado 

“Paseo de los Peces”, que transcurre por el margen exterior de la valla de 

la terminal del puerto de Vigo. 

 

2.- La entidad organizadora de esa tirada de fuegos fue la COFRADÍA DEL 

SANTÍSIMO CRISTO DE LOS AFLIGIDOS DE BOUZAS. 

 

3.- La tirada del día 19 de julio de 2019, en la zona del Paseo de los 

Peces, consistió en tres tipos de lanzamientos: uno primero manual, uno 

segundo automático de la traca y uno tercero automático de las carcasas. 

 

4.- El lanzamiento de los artefactos pirotécnicos se realizó hacia el mar, 

en sentido opuesto a la campa donde estaban aparcados los vehículos. 

 

5.- La persona experta y encargada de la tirada fue JOSE ANTONIO  

, el cual iba acompañado de CHRISTIAN  , quien 

realizaba funciones de aprendiz, y que no consta que realizase actividad 

alguna en la tirada, y sí en la instalación previa. 

 

6.- ARGIMIRO   es el empleador y dueño de la pirotécnica, pero 

no estaba en el lugar en el que se efectuó el lanzamiento de los fuegos. 

 

7.- La carga pirotécnica lanzada en el “Paseo de los Peces” fue de 6 

unidades de 3 truenos y bomba, 6 unidades de 5 truenos y bomba, 6 unidades 

de batería “retreta”, 6 unidades de ametralladora doble (todo lo cual se 

lanzó de manera manual), 84 unidades de bombas 2ª (que se lanzaron de 

manera automática) y 25 unidades carcasa bomba de 50 mm. (que se lanzaron 

también de manera automática), todo lo cual suponía una carga pirotécnica 

total de 6,064 Kg. De lo anterior, la traca es la integrada por las 84 

unidades de bombas 2ª. 
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8.- La velocidad del viento medida en el anemómetro de METEOGALICIA a 10 m. 

de altura y a una distancia de unos 3 km. del lugar de lanzamiento de los 

fuegos artificiales el día 19 de julio de 2019, entre las 21.40 y las 21.50 

horas, osciló entre 18,9 km/h (5,25 m/s) y 18 km/h (5 m/s). Asimismo, en 

dicho margen temporal, hubo rachas de viento de hasta 21,53 km/h (5,98 m/s) 

y 27,04 km/h (7,51 m/s). 

 

9.- Durante el lanzamiento automático de las tracas varios restos 

pirotécnicos, una vez explosionados, se desviaron por efecto de las rachas 

de viento hacia la campa (zona “D” o zona “ISLA”) del Puerto de Bouzas 

donde estaban depositados varios vehículos de Peugeot pendientes de ser 

embarcados para su transporte marítimo. 

 

10.- Dichos restos pirotécnicos afectaron de manera directa a uno de los 

vehículos aparcados (vehículo núm. 10 situado en la fila 3ª), hasta el 

punto que se produjo un incendio en el mismo que se extendió hacia otros 

vehículos colindantes. 

 

11.- Un total de 16 vehículos resultaron totalmente calcinados, siendo los 

mismos siniestro total; otros 54 vehículos resultaron con afectaciones 

varias, siendo reparados; 8 vehículos fueron clasificados por PSA PEUGEOT 

como VO (vehículos de ocasión); otros 46 resultaron con afectaciones 

varias; otros 272 vehículos únicamente precisaron de trabajos de pulido y 

limpieza; y otros 561 vehículos necesitaron de tareas de lavado a su 

llegada a puerto de destino. Todos esos vehículos eran propiedad de PSA 

PEUGEOT. 

 

12.- Resultó dañado, igualmente, el aglomerado del pavimento de la campa 

portuaria, propiedad de la AUTORIDAD PORTUARIA DE VIGO. 

 

13.- El lugar de lanzamiento se corresponde con las coordenadas 42° 13’ 

49.56’’ N y 8° 45’ 47.49’’ W. 

 

14.- Desde el punto de lanzamiento hasta el lugar donde estaba aparcado el 

vehículo núm. 10 situado en la fila 3ª, que resultó directamente afectado, 

había más de 50 m. de distancia. 

 

15.- En el momento de los hechos, TALLERES DE PIROTECNIA ARGIMIRO ALBORES 

tenía concertado un seguro de responsabilidad civil suscrito con LLOYD’S 

SYNDICATE 2987 100% (póliza núm. C18M8037/055-B) y la COFRADÍA DEL 

SANTÍSIMO CRISTO DE LOS AFLIGIDOS DE BOUZAS tenía un seguro de 

responsabilidad civil suscrito con GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y 

REASEGUROS (póliza núm. RS-G-361.000.239). 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- El artículo 267 del Código Penal dice: 

 

“Los daños causados por imprudencia grave en cuantía superior a 

80.000 euros, serán castigados con la pena de multa de tres a nueve 

meses, atendiendo a la importancia de los mismos.” 

 

Las STS de 11 de diciembre de 2017 (ROJ: STS 4867/2017 - 

ECLI:ES:TS:2017:4867) así como la STS de 22 de julio de 2020 (ROJ: STS 

2533/2020 - ECLI:ES:TS:2020:2533) señalan que es necesario un esfuerzo 

interpretativo para delimitar los conceptos de imprudencia grave y menos 

grave y proyectarlos sobre la realidad social diaria. 
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Se señala en la jurisprudencia el Tribunal Supremo que, desde el Código 

Penal de 1848, la imprudencia se venía graduando en tres categorías: 

imprudencia temeraria, imprudencia simple con infracción de reglamentos y 

simple o mera imprudencia. La imprudencia temeraria venía definida 

jurisprudencialmente como la omisión de elementales normas de cuidado que 

cualquier persona debe observar y guardar en los actos de la vida 

ordinaria, o en la omisión de la diligencia que resulte indispensable en el 

ejercicio de la actividad o profesión que implique riesgo propio o ajeno 

(STS de 15 de octubre de 1991). 

 

El Código Penal de 1995 estableció un nuevo régimen al respecto, utilizando 

las categorías de imprudencia grave y leve. La doctrina del Tribunal 

Supremo entendió que imprudencia grave era equivalente a la imprudencia 

temeraria anterior, mientras que la leve se nutría conceptualmente de la 

imprudencia simple (STS de 7 de noviembre 2002), persistiendo la culpa 

levísima como ilícito civil. La diferencia radicaba en la mayor o menor 

intensidad del quebrantamiento del deber objetivo de cuidado que, como 

elemento normativo, seguía siendo la idea vertebral del concepto de 

imprudencia. 

 

Estas nociones, naturalmente, constituyen generalmente conceptos jurídicos 

indeterminados, que necesitan ser valoradas en el caso concreto, para 

operar en la realidad que ha de ser juzgada en el supuesto de autos. 

 

La imprudencia grave es, pues, la omisión de la diligencia más intolerable, 

mediante una conducta activa u omisiva, que causa un resultado dañoso y que 

se encuentra causalmente conectada normativamente con tal resultado, 

mediante la teoría de la imputación objetiva, que partiendo de un previo 

lazo naturalístico, contribuye a su tipificación mediante un juicio basado 

en la creación de un riesgo no permitido que es el que opera como conexión 

en la relación de causalidad. 

 

La referida STS de 11 de diciembre de 2017 (ROJ: STS 4867/2017 - 

ECLI:ES:TS:2017:4867) señala “que la gravedad de la imprudencia se 

determina desde una perspectiva objetiva o externa y subjetiva o interna: 

 

1º. Perspectiva objetiva o externa: que supone la determinación de la 

gravedad con arreglo a la magnitud de la infracción del deber objetivo de 

cuidado o de diligencia en que incurre el autor directamente vinculada con: 

 

a) el grado de riesgo no permitido generado por la conducta activa 
del imputado o con el grado de riesgo no controlado cuando tiene el 

deber de neutralizar los riesgos derivados de la conducta de terceras 

personas o de circunstancias meramente casuales. 

 

b) el grado de utilidad social de la conducta desarrollada por el 

autor (a mayor utilidad social mayores niveles de permisión de 

riesgo). 

 

c) la importancia o valor del bien jurídico amenazado por la conducta 
imprudente: a mayor valor, menor el nivel de riesgo permitido y 

mayores las exigencias del deber de cuidado. 

 

2º. Perspectiva subjetiva o interna (deber subjetivo de cuidado): la 

gravedad se determina por el grado de previsibilidad o de cognoscibilidad 

de la situación de riesgo: a mayor previsibilidad, mayor nivel de exigencia 

del deber subjetivo de cuidado y más grave la vulneración.” 

SEGUNDO.- Partiendo de estos principios teóricos, ha de analizarse el hecho 

enjuiciado con arreglo a las pruebas practicadas en el acto de juicio oral, 
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pues sólo si es posible acreditar la existencia de imprudencia grave los 

hechos tendrán encaje penal. 

 

Para ello deben analizarse varios elementos: 

1).- HORA, DURACION, LUGAR, CARGA PIROTECNICA Y RESPONSABLES DE LA TIRADA. 

a).- HORA Y DURACION DE LOS FUEGOS. 

En este caso se tiene por acreditado que el día 19 de julio de 2019, entre 

las 21.40 y las 21.50 horas, aproximadamente, se lanzaron unos fuegos 

artificiales por parte de empleados de TALLERES DE PIROTECNIA ARGIMIRO 

ALBORES desde la explanada exterior de la campa de la terminal de Bouzas, 

concretamente en el llamado “Paseo de los Peces”, que transcurre por el 

margen exterior de la valla de la terminal del puerto de Vigo. Dichos 

fuegos consistieron en un primer lanzamiento manual de bombas de palenque, 

uno segundo de tracas y un tercero de carcasas, estos dos últimos 

automáticos. En concreto se dispararon 6 unidades de 3 truenos y bomba, 6 

unidades de 5 truenos y bomba, 6 unidades de batería “retreta”, 6 unidades 

de ametralladora doble (todo lo cual se lanzó de manera manual), 84 

unidades de bombas 2ª (que se lanzaron de manera automática) y 25 unidades 

carcasa bomba de 50 mm. (que se lanzaron también de manera automática), 

todo lo cual suponía una carga pirotécnica total de 6,064 Kg. 

Ese horario, de manera aproximada, se deduce de los siguientes indicios: 

El sr.   manifestó en el acto de juicio que previamente a 

iniciar la tirada llamó a la torre de control de Peinador y le indicaron 

que debía esperar 5 minutos, lo que comunicó a ARGIMIRO  

Asimismo, el sr.  refirió que la tirada empezó sobre las 

21.35 horas. 

Se ha aportado el listado de llamadas del teléfono del sr.   

en donde consta una llamada a la torre de control de Peinador a las 21.36 

horas durante 15 segundos. Luego se aporta un WhatsApp a las 21.37 horas, 

tras esa llamada a la torre de control, donde se avisa de esperar 5 

minutos. 

 

Por su parte, el sr.  manifestó en el mismo acto de juicio que la 

tirada duró unos 10 minutos. 

 

Al folio 236 se indica en el acuerdo del Ayuntamiento de Vigo que la 

duración estimada de la tirada tras el pregón era de unos 5 minutos. 

 

Al folio 27 consta informe de la Policía Portuaria donde señala que la 

incidencia (se entiende que el fuego) se produjo a las 22.00 horas del 

19/7/2019 y que los primeros efectivos de la Policía Portuaria llegaron al 

lugar sobre las 22.15 horas y ya estaban en el lugar los bomberos, la 

Policía Nacional y la Guardia Civil. 

 

Al folio 30 hay una diligencia de la Guardia Civil, donde se indica que a 

las 22.05 horas se informa desde el puesto de control de la entrada de la 

terminal de Bouzas que están entrando 2 camiones de Bomberos, llegando esa 

patrulla al lugar de los hechos a las 22.15 horas. 

 

Al folio 202 hay informe del Servicio de Bomberos en el que se indica que 

fueron activados por llamada de Policía Nacional a las 22.05 horas. 
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Al folio 270 el sr.   refiere que sobre las 21.45 horas pudo 

ver que sobre los vehículos había cartuchos y varillas de restos de 

pirotécnica, y que retiró de encima de los coches algunos cartuchos. 

Al folio 272 el sr.   refiere que estaba sobre las 22 horas 

paseando y que vio que estaban disparando fuegos durante unos 10 minutos 

más o menos, y que a las 22.04 horas llamó por teléfono y avisó a la 

Policía de que estaban ardiendo coches y que al poco rato llegaron los 

bomberos. 

Por tanto, si a las 21.36 horas se hace la llamada a Peinador y a las 21.37 

horas se remite el WhatsApp y se avisa que la tirada debe esperar unos 5 

minutos, la tirada debió haber empezado en torno a las 21.40 horas, 

aproximadamente. Y dado que tuvo una duración de entre 5 y 10 minutos, 

debió terminar en torno a las 21.50 horas, pues el sr.  , en 

horas inmediatas a los hechos y al declarar ante la Guardia Civil, refiere 

que sobre las 21.45 horas recoge restos pirotécnicos que habían caído 

encima de los coches aparcados, por lo que cuando el sr.   

recoge restos pirotécnicos habría tenido que haber acabado la tirada, lo 

que se refuerza por el hecho de que a las 22.04 horas el sr.  , en 

horas igualmente inmediatas a los hechos y cuando declara ante la Guardia 

Civil, refiere que es cuando hace una llamada a Policía avisando de la 

existencia de fuego, lo cual coincide con los datos que se reflejan en el 

atestado de la intervención de Bomberos y de Guardia Civil. Ello igualmente 

coincide con lo declarado en el acto de juicio, de que el fuego empezó unos 

10 o 15 minutos tras acabar la tirada. 
 

En todo caso, 5 minutos arriba o 5 minutos abajo, no cambia para nada los 

argumentos a valorar en esta resolución. 

 

b).- UBICACIÓN DEL LUGAR DE LOS FUEGOS. 

 

En el expediente ante el Concello de Vigo se incluye un plano con la 

localización del lugar de lanzamiento, siendo éste 42° 13’ 49.56’’ N y 8° 

45’ 47.49’’ W. 

 

Dicho lugar coincide sustancialmente con la ubicación de los restos, que 

según comprobación de la Guardia Civil (folio 12) corresponden con el lugar 

de lanzamiento en el plano de ubicación. 

 

c).- CARGA PIROTECNICA. 

 

En cuanto a la carga pirotécnica, inicialmente se comunicó al ayuntamiento 

de Vigo que, a las 21:15 horas del 19/7/2019, coincidiendo con el inicio 

del pregón, se dispararían 12 carcasas de bombas y que al acabar el pregón 

se dispararían 50 carcasa bomba 50 mm., con una carga pirotécnica total de 

3,839 Kg. 

 

No obstante, tal y como resulta de la prueba documental obrante en autos, 

no se dispararon 12 carcasas al inicio del pregón, sino tan solo 1, y tras 

el pregón no se dispararon 50 unidades de carcasa bomba 50 mm., sino 6 

unidades de 3 truenos y bomba, 6 unidades de 5 truenos y bomba, 6 unidades 

de batería “retreta”, 6 unidades de ametralladora doble, 84 unidades de 

bombas 2ª y 25 unidades, carcasa bomba de 50 mm., lo que supuso pasar de 

una carga pirotécnica de 3,839 Kg a 6,064 Kg. 

 

En todo caso, la única tirada del pregón no se realizó en el Paseo de los 

Peces, a lo que ha de añadirse que la mayor parte de la documentación unida 

al atestado (fundamentalmente folios 209 a 250) no se refiere a la tirada 
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del 19 de julio, sino a la del 21 de julio, que nada tiene que ver con los 

hechos objeto de enjuiciamiento. 

 

Conforme a la Instrucción Técnica Complementaria número 8 (incorporada como 

anexo al Real Decreto 989/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de artículos pirotécnicos y cartuchería) publicada en el BOE de 

7 de noviembre de 2015, los espectáculos con artificios pirotécnicos de 

menos de 10 kg. no requieren autorización expresa de la Delegación del 

Gobierno, ni plan de seguridad, ni supervisión por parte de la Guardia 

Civil, ni presencia de Bomberos. 

 

d).- RESPONSABLES DE LA TIRADA. 

Resulta acreditado que la persona encargada de la tirada fue JOSE ANTONIO 

 , el cual iba acompañado de CHRISTIAN  , quien 

realizaba funciones de aprendiz, y que no consta que realizase actividad 

alguna en la tirada, y sí en la instalación previa. 

 

2).- VELOCIDAD DEL VIENTO y DISTANCIA DE SEGURIDAD. 

a).- VELOCIDAD DEL VIENTO. 

Durante el lanzamiento automático de las tracas, varios restos, una vez 

explosionados, se desviaron por efecto de las rachas del viento hacia la 

campa (zona “D” o zona “ISLA”) del Puerto de Bouzas, donde estaban 

depositados varios vehículos de Peugeot pendientes de ser embarcados para 

su transporte, afectando primordialmente a uno de ellos (vehículo núm. 10 

situado en la fila 3ª), hasta el punto que se produjo un incendio en el 

mismo que se extendió hacia otros vehículos colindantes. 

La Instrucción Técnica Complementaria número 8 (Espectáculos con artificios 

pirotécnicos realizados por expertos) publicada en el BOE de 7 de noviembre 

de 2015, cuando regula la distancia mínima de los fuegos de artificio, dice 

que “en el caso de voladores las distancias mínimas serán las siguientes: 

Sin viento (velocidad del viento inferior o igual a 5 m/s), 50 metros al 

público y 25 metros a edificaciones. Con viento (velocidad del viento 

superior a 5 m/s), 100 metros al público y 50 metros a edificaciones.” 

 

Haciendo la correspondiente conversión resulta que 5 m/s son equivalentes a 

18 km/h. 

Según la página web de METEOGALICIA (folio 97), la velocidad del viento 

obtenida cada diez minutos el día 19 de julio de 2019, entre las 21.40 y 

las 21.50 horas, osciló entre 18,9 km/h (5,25 m/s) y 18 km/h (5 m/s). 

Asimismo, en dicho margen temporal hubo rachas de viento de hasta 21,53 

km/h (5,98 m/s) y 27,04 km/h (7,51 m/s). Así se recoge en el folio 5 del 

atestado de la Guardia Civil y que no ha sido cuestionado. 

 

Al folio 95 se verifica que la ubicación del anemómetro de METEOGALICIA 

está situado en la zona donde se ubica el CC A Laxe, a bastante distancia 

del lugar donde sucedieron los hechos (a unos 3 kilómetros). Al folio 96 se 

constata que el margen de error en la medición de la velocidad del viento 

es de ± 3 m/s. 

 

Se ha indicado que, a la hora del lanzamiento, el viento era superior a 5 

m/s (equivalente a 18 km/h), por lo que se afirma por las acusaciones que 

la distancia libre debía ser de 50 m. desde el lugar de lanzamiento. 

 

Según publica en fuentes abiertas la AEMET, la “velocidad del viento” es la 

velocidad media en los 10 minutos anteriores a la hora indicada, calculada 
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en km/h. Por su parte, la “racha” se define como la velocidad máxima del 

viento registrada en la estación hasta el momento actual del día indicado, 

en km/h y hora de ocurrencia, esto es, supone una desviación transitoria de 

la velocidad del viento respecto a su valor medio, como igualmente define 

en su web la Dirección General de Protección Civil. 

 

La Instrucción Técnica Complementaria número 8 que se incorpora en el Real 

Decreto 989/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 

artículos pirotécnicos y cartuchería, establece que para fijar la distancia 

de seguridad ha de estarse a la “velocidad de viento” y no a la “racha”. 

 

La velocidad del viento que aparece en los datos suministrados 

METEOGALICIA, y registrada por el anemómetro, se mide a 10 m. de altura 

sobre el terreno. Si bien esta cuestión fue preguntada a alguno de los 

peritos a los efectos de saber cómo se hacía dicha medición, sin que éstos 

supiesen la respuesta adecuada, se ha podido verificar en la propia página 

web de METEOGALICIA que se indica, textualmente, que “en el caso de las 

variables relacionadas con el viento, es importante tener en cuenta la 

altura debido a que la Organización Mundial de Meteorología (OMM) aconseja 

tener los sensores de viento por lo menos a 10 m., ya que a alturas 

inferiores la rugosidad del terreno y cualquier obstáculo producen un 

apantallamiento muy fuerte de la intensidad del viento 

(https://www.meteogalicia.gal/datosred/infoweb/meteo/docs/informes/datos_es 

.pdf). 

 

No se ha hecho prueba de que a nivel de suelo, y en la zona de lanzamiento, 

la velocidad del viento fuese igual que la medida por el anemómetro de 

METEOGALICIA situado en la zona del Puerto comercial de Vigo, y ello no 

puede perjudicar en sede penal a los denunciados. 

El sr.  manifestó que, antes de iniciar la tirada, verificó 

la velocidad del viento con un aparato portátil que llevaba consigo y que 

dicha velocidad del viento oscilaba entre 16 y 18 km/h. 

La velocidad del viento es relevante pues determina cuál ha ser la 

distancia mínima que debe existir entre el lugar de lanzamiento y las 

edificaciones más próximas. 

 

En este caso no hay propiamente “edificaciones” sino vehículos aparcados, y 

los mismos eran perfectamente visibles para cualquier persona, no negando 

los acusados la realidad de que dichos vehículos estaban, en el día y hora 

de lanzamiento, depositados en la campa. 

 

Por lo tanto, y a estos efectos, los vehículos aparcados pueden 

considerarse como edificación para poder determinar la distancia mínima 

exigible. 

Como antes se indicó, la Instrucción Técnica Complementaria número 8, al 

regular la distancia mínima de los fuegos de artificio, dice que en el caso 

de voladores las distancias mínimas serán, sin viento (velocidad del viento 

inferior o igual a 5 m/s), 50 metros al público y 25 metros a edificaciones 

y, con viento (velocidad del viento superior a 5 m/s), 100 metros al 

público y 50 metros a edificaciones. 

 

Según los datos oficiales, la velocidad del viento medido por el anemómetro 

de METEOGALICIA a unos 10 m. de altura, y a 3 km. de distancia del lugar de 

lanzamiento, entre las 21.40 y las 21.50 horas, osciló entre 18,9 km/h 

(5,25 m/s) y 18 km/h (5 m/s), y dicha medición tiene un error de ± 3 m/s, 

desconociéndose si esa medición es extrapolable al lugar de lanzamiento, en 
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donde el sr.   manifiesta que hizo una medición a nivel de 

suelo. 

 

En todo caso, el margen de error del propio anemómetro debe, en proceso 

penal, valorarse siempre en beneficio del acusado, y por ello es razonable 

deducir en favor de reo los 3 m/s de margen de error, equivalentes a 10,8 

km/h, de la medición de la velocidad del viento obtenida. Por lo tanto, ese 

eventual exceso de 0,9 km/h (equivalente a 0,25 m/s) a las 21.40 horas, 

resulta irrelevante pues debe quedar absorbido por ese margen de error del 

aparato medidor. 

 

A mayores de lo dicho, según la Instrucción Técnica Complementaria número 

8, “la velocidad máxima de viento, a nivel del suelo, no debe superar 10 

m/s en el momento y lugar del disparo”. En este caso se está refiriendo la 

norma a las eventuales rachas. Haciendo la oportuna conversión, 10 m/s 

equivalen a 36 km/h. 

 

No consta que, en ningún caso, ni la velocidad del viento, ni siquiera las 

rachas de viento, superasen, ni por asomo, los 10 m/s durante toda la 

tirada. 

 

b).- DISTANCIA DE SEGURIDAD. 

 

El lugar de lanzamiento se corresponde con las coordenadas 42° 13’ 49.56’’ 

N y 8° 45’ 47.49’’ W y desde ese punto, y hasta el lugar donde estaba 

aparcado el vehículo núm. 10 situado en la fila 3ª, que resultó 

directamente afectado, había más de 50 m. 

 

Semejante distancia se deduce de todos los informes periciales, pues el sr. 

 señala que había 48.70 m. desde el punto de lanzamiento hasta el 

borde del coche aparcado más cercano (el directamente afectado estaba en la 

tercera línea más atrás, y por lo tanto a mayor distancia). El sr.  

dice que entre el lugar de lanzamiento a la valla hay unos 30 o 31 metros y 

que desde la valla al primero de los coches la Guardia Civil midió 26 

metros más, esto es, unos 56 o 57 metros. El sr.   señala que 

desde el punto de lanzamiento hasta el primero de los coches hay unos 46.70 

m. (el directamente afectado estaba en la tercera línea más atrás). Y la 

Guardia Civil mide la distancia entre el borde del primero de los coches 

hasta la valla (unos 26 m.) a lo que ha de añadirse la distancia (no 

medida) entre ese punto y el lugar de lanzamiento. 

TERCERO.- Así las cosas se concluye: 

 

1.- al no ser necesaria autorización expresa de ninguna Administración para 

la realización de aquellos espectáculos pirotécnicos que no superen los 10 

Kilogramos de mezcla explosiva, no existe infracción de tipo alguno por 

parte de los acusados al hacer la tirada, siendo suficientes las 

notificaciones que constan en el expediente administrativo. 

 

2.- las medidas de seguridad adoptadas fueron las adecuadas, resultando 

éstas suficientes. 

 

En cuanto al perímetro o zona de seguridad o protección que debía fijarse, 

dado el volumen de carga explosiva, inferior a 10 kgs., y la velocidad del 

viento existente (pues no se acredita en debida forma, y con suficiencia 

probatoria, que en el lugar y hora del lanzamiento superase los 18 km/h), 

la distancia mínima tendría que ser de unos 25 metros contados a partir del 

lugar de colocación de los fuegos artificiales hasta el lugar donde estaban 

los vehículos, lo que se superaba con creces. 
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Es más, y para el caso que se pretendiese acoger como parámetro de 

aplicación la medición de la velocidad del viento según el anemómetro de 

METEOGALICIA en las horas aproximadas en que se tiraron los fuegos, resulta 

que sólo a las 21.40 horas el viento superaba por poco los 18 km/h (en 

concreto 18,9 km/h, esto es, 5,25 m/s), y si con ello se entendiese que el 

perímetro de seguridad debiera haberse ampliado hasta los 50 metros, debe 

afirmarse que dicho perímetro también se cumplió, pues los restos 

pirotécnicos cayeron a más de 50 metros del punto de lanzamiento. 

 

Curiosamente, ni los propios peritos son capaces de medir una distancia en 

plano, lo que resulta especialmente llamativo, oscilando dichas mediciones 

entre los 46,70 m. y los 56 m. desde el lugar de lanzamiento al borde 

exterior del primero de los coches aparcados. 

 

En cualquier caso, la ubicación del lugar de lanzamiento era el punto más 

exterior del Paseo de los Peces (como ha constatado la Guardia Civil) y la 

distancia hasta los vehículos se estima suficiente, adecuada y 

proporcionada, pues en caso que no existir la primera fila de los vehículos 

aparcados, ninguno de los peritos podría mantener que no había 50 m. 

exactos de distancia, y el hecho cierto es que los restos pirotécnicos 

cayeron sobre un vehículo aparcado en la tercera fila, el cual, en todo 

caso, estaba situado mucho más de los 50 m. de distancia exigidos por la 

normativa para velocidades del viento superiores a los 18 km/h. 

Por lo que se refiere a la COFRADÍA DEL SANTÍSIMO CRISTO DE LOS AFLIGIDOS 

DE BOUZAS, no podría achacarse a la misma responsabilidad alguna, porque 

los cofrades que forman parte de la misma no son personas técnicas en la 

materia ni son quienes deben decidir qué medidas de seguridad se deben 

adoptar, siendo por el contrario la empresa a la que se encarga el 

espectáculo (y la autoridad competente) las que deben concretarlas. Es 

cierto que la ITC núm. 8 dice que “la entidad organizadora velará por el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en los subapartados 18 a 22 de 

este apartado 4”, pero también lo es que señala que “la empresa de expertos 

será responsable de disponer de artículos pirotécnicos acordes a las 

distancias de seguridad” y que “la responsabilidad derivada de la 

celebración del espectáculo corresponderá a la entidad organizadora en todo 

aquello que la presente ITC no establezca como responsabilidad exclusiva de 

la empresa de expertos”. 

 

En definitiva, en el caso presente, de toda la prueba aportada y 

practicada, analizando todo el conjunto de indicios probatorios, se tiene 

por acreditado el nexo causal entre la acción de los acusados y el 

resultado dañoso producido, pues se considera probado que restos 

pirotécnicos incandescentes que resultaron desviados por la acción puntual 

del viento acabaron depositados sobre la carrocería de los vehículos 

aparcados, causando un incendio en la zona plástica del vierteaguas de uno 

de ellos (la Peugeot Partner aparcada en la fila 3ª), incendio que luego se 

extendió a otros vehículos colindantes. Es cierto que no existe una prueba 

directa, pero si tenemos en cuenta que en el lugar se dispararon fuegos 

artificiales, que restos de esa tirada cayeron encima de los coches 

aparcados en la campa, y que uno de ellos empezó a arder, la probabilidad 

de que el origen de ese incendio sea la ignición por los restos no apagados 

de esos elementos pirotécnicos es más probable y cierta que cualquier otra 

causa. A mayores, en el informe pericial del sr.   se descarta 

cualquier tipo de causa de incendio de tipo eléctrico de alguna de las 

instalaciones de los vehículos y se concluye que “en base a las 

comprobaciones realizadas se determina que el foco origen del incendio se 

localiza en la tercera fila de los vehículos estacionados, más 

concretamente en el vehículo numerado como 10, un Peugeot Partner, VIN 
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 En su parte derecha, entre el habitáculo de pasajeros y el 

compartimento motor. El incendio evolucionó por medio de los materiales 

combustibles de los propios vehículos, siendo alimentado además por los 

aceites, lubricantes y combustible de los motores y depósitos de los 

mismos.” 

 

Pero el tipo del art. 267 CP exige algo más que la imputación causal del 

resultado, puesto que requiere acreditar que la imprudencia haya sido 

grave. 

 

Generalmente se ha entendido que la omisión de la mera diligencia exigible 

dará lugar a la imprudencia leve, mientras que se calificará como 

temeraria, o actualmente como grave, cuando la diligencia omitida sea la 

mínima exigible, la indispensable o elemental, todo ello en función de las 

circunstancias del caso. 

 

De esta forma, la diferencia entre la imprudencia grave y la leve se 

encuentra en la importancia del deber omitido en función de las 

circunstancias del caso, debiendo tener en cuenta a estos efectos el valor 

de los bienes afectados y las posibilidades mayores o menores de que se 

produzca el resultado, por un lado, y por otro, la valoración social del 

riesgo, pues el ámbito concreto de actuación puede autorizar algunos 

particulares niveles de riesgo. 

 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo se ha pronunciado en ocasiones en 

este sentido, afirmando que la gravedad de la imprudencia se determinará en 

atención, de un lado, a la importancia de los bienes jurídicos que se ponen 

en peligro con la conducta del autor y, de otro, a la posibilidad concreta 

de que se produzca el resultado (STS de 30 de noviembre de 2001). 

 

En el caso enjuiciado es cierto que, apriorísticamente, no resultaba 

imprevisible que pudieran caer chispas fuera del perímetro de seguridad y 

que algunos restos pirotécnicos conservasen el calor o pudiesen no haberse 

apagado totalmente tras explosionar y que, por lo tanto, pudiesen provocar 

la ignición si caían sobre materiales plásticos. 

 

Pero esa premisa teórica no permite, en el caso concreto, calificar la 

imprudencia como grave, pues en las infracciones culposas es la intensidad 

y relevancia de la previsión y diligencias dejadas de observar lo que va a 

determinar la incardinación en una u otra modalidad. 

 

Y de toda la prueba aportada y practicada (como se ha razonado en esta 

resolución) se deduce que los acusados, trabajadores de TALLERES DE 

PIROTECNIA ARGIMIRO ALBORES, conocían el peligro concreto de su actividad y 

cumplieron con todo lo que les correspondía para evitar ese daño, pues 

comprobaron el viento existente, orientaron los disparos hacia la zona del 

mar y ampliaron la distancia de seguridad a pesar de no ser legalmente 

exigido conforme la normativa de aplicación, por lo que no se aprecia 

negligencia u omisión alguna de carácter grave, por lo que no les es 

exigible responsabilidad penal alguna por los hechos dañosos acaecidos en 

los términos exigidos por el art. 267 CP. 

 

Además, no es admisible afirmar una imprudencia grave a partir de hechos 

dubitativos, como ocurre en este caso respecto de las dudas sobre la 

velocidad del viento a ras de suelo en el lugar de lanzamiento o el cálculo 

de la distancia mínima exigible en el caso concreto. 

 

Cuestión distinta será la valoración que, en su caso, pueda hacer el juez 

civil en aplicación de los arts. 1902 y 1093 CC. 
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En consecuencia, son tales las dudas creadas que debe prevalecer la 

presunción de inocencia de los denunciados, absolviendo a los mismos con 

todos los pronunciamientos favorables. 

 

CUARTO.- De acuerdo con lo establecido en los artículos 239 y 240.1 de la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal, procede declarar de oficio las costas 

procesales. 

 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación, 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 
Que DEBO ABSOLVER y ABSUELVO a ARGIMIRO , JOSE ANTONIO  

 y CHRISTIAN   del delito leve de daños por 

imprudencia grave del que venían siendo acusados, declarando de oficio las 

costas procesales. 

 

Contra esta Sentencia podrá interponerse RECURSO DE APELACIÓN ante la 

Audiencia Provincial de Pontevedra (sede de Vigo), que deberá presentarse 

en este Juzgado en el plazo de CINCO DIAS a partir de la última 

notificación. 

 

El escrito de formalización del recurso se presentará ante el órgano que 

dictó la resolución que se impugne, y en él se expondrán, ordenadamente, 

las alegaciones sobre quebrantamiento de las normas y garantías procesales, 

error en la apreciación de las pruebas o infracción de normas del 

ordenamiento jurídico en las que se base la impugnación. El recurrente 

también habrá de fijar un domicilio para notificaciones en el lugar donde 

tenga su sede la Audiencia. 

 

Si en el recurso se pidiera la declaración de nulidad del juicio por 

infracción de normas o garantías procesales que causaren la indefensión del 

recurrente, en términos tales que no pueda ser subsanada en la segunda 

instancia, se citarán las normas legales o constitucionales que se 

consideren infringidas y se expresarán las razones de la indefensión. 

Asimismo, deberá acreditarse haberse pedido la subsanación de la falta o 

infracción en la primera instancia, salvo en el caso de que se hubieren 

cometido en momento en el que fuere ya imposible la reclamación. 

 

Cuando la acusación alegue error en la valoración de la prueba para pedir 

la anulación de la sentencia absolutoria o el agravamiento de la 

condenatoria, será preciso que se justifique la insuficiencia o la falta de 

racionalidad en la motivación fáctica, el apartamiento manifiesto de las 

máximas de experiencia o la omisión de todo razonamiento sobre alguna o 

algunas de las pruebas practicadas que pudieran tener relevancia o cuya 

nulidad haya sido improcedentemente declarada. 

 

En el mismo escrito de formalización podrá pedir el recurrente la práctica 

de las diligencias de prueba que no pudo proponer en la primera instancia, 

de las propuestas que le fueron indebidamente denegadas, siempre que 

hubiere formulado en su momento la oportuna protesta, y de las admitidas 

que no fueron practicadas por causas que no le sean imputables. 

 

En el caso de apelación de sentencia absolutoria, cuando aquélla se funda 

en la apreciación de la prueba, deberá solicitarse que se celebre nueva 

vista pública en la Audiencia Provincial para garantizar los principios de 

inmediación y la contradicción. 
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Si todas las partes manifestaran su decisión de no recurrir se declarará 

inmediatamente la firmeza de la sentencia. 

 

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
13 




